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Domicilio Electrónico Contractual.  

El DNU 338/2025, publicado en el Boletín Oficial el 19 de mayo de 2025, introdujo una 
modificación al artículo 75 del Código Civil y Comercial de la Nación (“CCCN”), 
reincorporando expresamente la posibilidad de constituir un domicilio electrónico 
contractual. 

 La nueva redacción del artículo establece que: 

 “Las partes de un contrato pueden elegir un domicilio para el ejercicio de los derechos y 
obligaciones que de él emanan. Pueden, además, constituir un domicilio electrónico en el que 
se tengan por eficaces todas las notificaciones, comunicaciones y emplazamientos que allí se 
dirijan.” 

Sin más saludamos a Uds. muy cordialmente 

 

 

 

 


